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RESOLUCION DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE 

GUADALAJARA POR LA QUE SE PROCEDE A PUBLICAR EL LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS, 

ADMITIDOS, ASÍ COMO EL BAREMO DEFINITIVO PARA LAS PLAZAS CONVOCADAS EN ESTA 

PROVINCIA DE PERSONAS EXPERTAS DEL SECTOR PRODUCTIVO 

Por Resolución de 28/01/2026 de la Dirección General de Recursos Humanos, 

por la se convoca el procedimiento selectivo para la formación de la bolsa de 

profesorado experto del sector productivo, para impartir unidades formativas de 

los siguientes certificados profesionales: imaq0110 instalación y mantenimiento 

de ascensores y otros equipos fijos de elevación y transporte, regulado por el 

real decreto 1079/2012, de 13 de julio, dentro del programa de la oferta integrada 

ofertada en el IES  Castilla de Guadalajara, INAF0108 Panadería y Bollería, 

HOTR0408 Cocina dentro del programa de oferta integrada del CEPA Clara 

Campoamor de Azuqueca de Henares, SSCS0208 Atención Sociosanitaria a 

Personas Dependientes en Instituciones, ofertado en el IES San Isidro de 

Azuqueca de Henares (Guadalajara), IMSV0308 Cámara de Cine, Video y 

Televisión, ofertado en el IES Clara Campoamor de Yunquera de Henares 

(Guadalajara). 

  

Finalizado el plazo de reclamación contra el baremo provisional y 

examinadas las alegaciones presentadas, se procede por esta Delegación 

Provincial a la publicación definitiva de aspirantes excluidos, admitidos y baremo 

definitivo. 

 

 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 

podrán los interesados interponer Recurso de Alzada ante el Director General de 

Recursos Humanos y Planificación Educativa de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 

publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas 

 

En el lugar y fecha de la firma 

 

EL DELEGADO PROVINCIAL 
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